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SUMARIO: Decreto 319/04. Resolución estable-
ciendo que el Poder Ejecutivo actuó para el dic-
tado del mismo, en el marco de las facultades que
oportunamente se le delegaron por ley 25.561.
(3-P.E.-2004.)

II. Dictamen de mayoría.
II. Dictamen de minoría.

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:
La Comisión Bicameral de Seguimiento de las Fa-

cultades Delegadas al Poder Ejecutivo nacional (ley
25.561) ha considerado el expediente 3-P.E.-04, a tra-
vés del cual tramita el decreto 319/04 y, por las ra-
zones que dará el miembro informante, os aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVEN:

1º – Que el Poder Ejecutivo nacional, en el dictado
del decreto 319/04, actuó dentro del marco de las
facultades delegadas por la ley 25.561.

2º – Que corresponde el archivo del expediente
en relación a la competencia de seguimiento de las
facultades delegadas.

3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la
Sindicatura General de la Nación y a la Auditoría Ge-
neral de la Nación, juntamente con sus fundamentos.

Sala de la comisión, 21 de junio de 2005.
María S. Leonelli. – María L.

Leguizamón. – Jorge M. Capitanich. –
Ernesto R. Sanz. – Graciela Camaño. –
Hugo D. Toledo. – Gustavo A.
Marconato. – Daniel A. Varizat.

INFORME

Honorable Cámara:
I. Análisis del decreto 319/04

Entendemos que el Poder Ejecutivo nacional ha
actuado, en este caso, dentro del marco de las fa-
cultades delegadas por el Poder Legislativo en la
ley 25.561.

Según el artículo 75 de la Constitución Nacional
le corresponden al Honorable Congreso de la Na-
ción, entre otras, las siguientes atribuciones: con-
traer empréstitos sobre el crédito de la Nación; arre-
glar el pago de la deuda interior y exterior de la
Nación, y fijar anualmente el presupuesto general
de gastos y cálculo de recursos de la administra-
ción nacional.

El artículo 76 de la Constitución Nacional prohí-
be la delegación legislativa en el Poder Ejecutivo
nacional, salvo en materias determinadas de admi-
nistración o de emergencia pública, con plazo fija-
do para su ejercicio y dentro de las bases de la de-
legación que el Congreso establezca.

El Honorable Congreso de la Nación, mediante la
ley 24.156, de administración financiera y de los sis-
temas de control del sector público nacional, regu-
ló el crédito público.

Así como también el artículo 65 de la citada ley
24.156 establece que el Poder Ejecutivo nacional
podrá realizar operaciones de crédito público para
reestructurar la deuda pública mediante su consoli-
dación, conversión o renegociación, en la medida
que ello implique un mejoramiento de los montos,
plazos y/o intereses de las operaciones originales.

Por ende, ante la magnitud de la crisis económi-
ca que terminó en los conocidos sucesos de fina-
les del año 2001, entre cuyos efectos cabe destacar
la manifestación de la inviabilidad de la política eco-
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nómica en general y en materia de manejo de la deu-
da pública nacional en especial seguida hasta en-
tonces, el Honorable Congreso de la Nación san-
cionó la ley 25.561, en cuyo artículo 1º se declaró la
emergencia pública en materia social, económica,
administrativa, financiera y cambiaría delegando, en
los términos del artículo 76 de la Constitución Na-
cional, facultades al Poder Ejecutivo nacional, has-
ta el 10 de diciembre de 2003, a los efectos entre
otros de proceder al reordenamiento del sistema fi-
nanciero, bancario y del mercado de cambios, así
como también de crear condiciones para el creci-
miento económico sustentable y compatible con la
reestructuración de la deuda pública.

El Honorable Congreso de la Nación mediante el
artículo 1º de la ley 25.820 modificó el artículo 1º de
la ley 25.561, extendiendo su ámbito de aplicación
temporal hasta el 31 de diciembre de 2004, y, en uso
de las facultades del artículo 75, inciso 7, de la Cons-
titución Nacional, mediante el artículo 6º de la ley
25.565 de presupuesto general de la administración
nacional para el ejercicio 2002 encomendó al Poder
Ejecutivo nacional, a través del entonces Ministe-
rio de Economía e Infraestructura, iniciar las gestio-
nes para reestructurar la deuda pública en los tér-
minos del artículo 65 de la ley 24.156, a fin de
adecuar los servicios de la misma a las posibilida-
des de pago del gobierno nacional.

Idéntica disposición fue adoptada para el ejerci-
cio 2003, a través del artículo 7º de la ley 25.725, a
fin de adecuar los servicios de la deuda pública a
las posibilidades de pago del gobierno nacional en
el mediano plazo.

Asimismo se establece en la citada ley, que el ex
Ministerio de Economía informe al Honorable Con-
greso de la Nación el avance de las tratativas y los
acuerdos a los que se arribe, autorizándose al Po-
der Ejecutivo nacional, a través del entonces Mi-
nisterio de Economía, a diferir total o parcialmente
los pagos de los servicios de la deuda pública has-
ta el 31 de diciembre de 2003.

Siguiendo el mismo criterio, la ley 25.827 que
aprueba el presupuesto de gastos y recursos de la
administración nacional para el ejercicio 2004, en su
artículo 62 autoriza al Poder Ejecutivo nacional, a
través del Ministerio de Economía y Producción, a
reestructurar la deuda pública referida en el artículo
59 de dicha ley, en los términos del artículo 65 de la
ley 24.156, a fin de adecuar los servicios de la mis-
ma a las posibilidades de pago del Estado nacional
en el mediano y largo plazo, debiendo dicha cartera
de Estado informar trimestralmente al Honorable
Congreso de la Nación el avance de las tratativas y
los acuerdos a los que se arribe durante el proceso
de negociación.

Como se especifica en el artículo 3º del decreto
749 de fecha 3 de mayo de 2002, se aprueba la con-
tratación del estudio Cleary, Gottlieb, Steen &
Hamilton para desarrollar, entre otras, tareas de ase-

soramiento jurídico en las negociaciones con los
acreedores externos, teniendo en cuenta para ello
que desde el año 1989, comienzo de las negociacio-
nes que derivaron en el plan financiero 1992 (“Plan
Brady”), la República Argentina es asesorada por
el mencionado estudio jurídico, tarea que ha inclui-
do servicios en todas las operaciones de crédito pú-
blico realizadas en los mercados financieros de los
Estados Unidos de América y Europa, desde el año
1992 hasta la fecha.

Atento que el Estado nacional se encuentra abo-
cado al desarrollo de las gestiones y acciones ne-
cesarias para reestructurar las obligaciones de la
deuda del gobierno nacional creando paralelamente
condiciones para el crecimiento económico susten-
table y compatible con dicha reestructuración, de
conformidad con los lineamientos establecidos en
la ley 25.561 y su modificatoria, y que el programa
financiero para el año 2003 contó con el apoyo de
un acuerdo de transición con el Fondo Monetario
Internacional, sobrecumpliéndose las metas que se
fijaron en el mismo, y, por otra parte, el gobierno
nacional logró equilibrar las finanzas públicas al mis-
mo tiempo que la economía comenzó a crecer nue-
vamente.

La estabilización de las principales variables
macroeconómicas permitieron elaborar un programa
financiero a mediano plazo, tarea que culminó en el
mes de septiembre pasado, llegándose adicional-
mente a un acuerdo de tres (3) años de duración
con el Fondo Monetario Internacional, a reprogra-
mar los vencimientos de capital correspondientes
al período del acuerdo, sin incluir desembolsos adi-
cionales de fondos.

A fin de consolidar la situación económica es ne-
cesario implementar la reestructuración de los títu-
los de la deuda pública en cesación de pagos y nor-
malizar las relaciones con todos los acreedores y,
en ese marco, la República Argentina ha iniciado
gestiones con acreedores oficiales nucleados en el
Club de París.

En el mes de febrero de 2003, la República Argen-
tina seleccionó como asesor financiero a Lazard
Freres S.A.S. para cumplir las tareas relativas a la
primera etapa de la reestructuración de la deuda pú-
blica nacional, momento a partir del cual se han de-
sarrollado diversas actividades preparatorias para
el proceso de reestructuración antes mencionado,
entre las cuales cabe mencionar los contactos con
tenedores de bonos.

Como a partir del 21 de julio de 2003 se han ini-
ciado y mantenido reuniones con los grupos con-
sultivos citados en el considerando anterior, dando
comienzo así al proceso de reestructuración de la
deuda pública y, por lo anteriormente señalado, se
completaron las tareas preparatorias necesarias para
encarar el proceso de reestructuración de la deuda
pública.
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Frente a las políticas anteriormente seguidas en
materia de manejo de la deuda pública nacional se
han elaborado los lineamientos para una propuesta
de reestructuración de la deuda pública vencida e
impaga, en función de la imposibilidad del Estado
nacional de atender la misma en sus actuales térmi-
nos contractuales, sin descuidar la sostenibilidad
de tales lineamientos, que entre otros requisitos, in-
cluye la continuidad en el cumplimiento de las obli-
gaciones resultantes de la parte de la deuda pública
nacional que no ha caído en situación de incumpli-
miento.

Tales lineamientos han sido presentados a las au-
toridades del Honorable Congreso de la Nación y a
la comunidad financiera internacional el 22 de sep-
tiembre pasado y en función a las tareas desarrolla-
das, se entiende que ha finalizado la etapa prepara-
toria (fase 1) de la reestructuración de los títulos de
la deuda pública en cesación de pagos.

En consecuencia, corresponde desarrollar la eta-
pa de implementación de la misma, la que será lle-
vada a cabo directamente por el gobierno nacional
sin contar para ello con la asistencia de un asesor
financiero, tal como se hizo en la fase 1.

En atención al grado de avance de las gestiones
llevadas a cabo, según lo reseñado precedentemen-
te, habiéndose cumplido lo encomendado al enton-
ces Ministerio de Economía en virtud del decreto
2.255 de fecha 7 de noviembre de 2002 y al haber
finalizado el plazo de contratación, ha concluido el
proceso mediante el cual se seleccionó como ase-
sor financiero de la República Argentina para la
deuda pública externa a la firma Lazard Freres
S.A.S, entidad designada por la resolución 101 del
ex Ministerio de Economía  de fecha 19 de febrero
de 2003.

La realización de la reestructuración de los títu-
los de la deuda pública en cesación de pagos impli-
cará en los hechos un canje de los instrumentos pú-
blicos actuales por nuevos títulos, o enmienda en
los casos que sea necesario, con un mejoramiento
de los montos, plazos y/o intereses de las opera-
ciones originales.

Dadas las características de los tenedores de tí-
tulos públicos de la República Argentina, para lle-
var a cabo el citado proceso resulta conveniente
contar con un grupo amplio de entidades financie-
ras con experiencia en los distintos mercados en
que se colocaron bonos, a fin de cumplir el rol de
bancos organizadores internacionales, bancos or-
ganizadores para la República Argentina y de nu-
merosas entidades que actúen como bancos
colocadores.

La República Argentina actuará como coordina-
dor global, y será asistida por el grupo de bancos
que actuarán como bancos organizadores interna-
cionales y bancos organizadores para la República
Argentina, por otra parte, el artículo 42 de la ley

11.672 complementaria permanente de presupuesto
(t.o. 1999), establece que las operaciones a las que
se refiere el citado artículo, incluidas las del artícu-
lo 65 de la ley 24.156, no estarán alcanzadas por las
disposiciones del capítulo VI de las contrataciones,
del decreto ley 23.354 del 31 de diciembre de 1956,
ratificado por la ley 14.467 y modificatorias y el de-
creto 1.023/01 al establecer el régimen de contrata-
ciones de la administración nacional, en su artículo
5º, inciso d) excluye a los contratos comprendidos
en operaciones de crédito público dentro del cita-
do régimen.

En tal sentido se decidió cursar una invitación a
entidades financieras líderes, tanto en materia de
colocación de bonos en los mercados financieros
internacionales en general, en colocación de títulos
en mercados emergentes, así como también, en la
colocación de instrumentos de deuda soberanos de
países emergentes, para actuar como bancos orga-
nizadores internacionales y bancos organizadores
para la República Argentina.

Para realizar tal convocatoria se consideró apro-
piado tomar como referencia las tablas de posicio-
namiento de las entidades financieras que hayan
actuado como colocadores principales, correspon-
dientes al período 1996-2002.

El Ministerio de Economía y Producción cursó las
invitaciones correspondientes a las entidades que
consideró más apropiadas para la transacción y que
ocupaban las posiciones más destacadas y con re-
conocida presencia en la República Argentina, el
resto de América, Europa y Asia.

En virtud de lo expresado anteriormente, el 9 de
octubre de 2003 se cursaron invitaciones a las si-
guientes entidades financieras: JP Morganchase,
Morgan Stanley, Citigroup/SSB, Deutsche Bank,
UBS Limited, Goldman Sachs & Co., ABN Amro
Bank, Lehman Brothers, BNP Paribas, Nomura
Securities Co. Ltd., Dresdner KW, Barclays Capital
Inc., Banco de Galicia y Buenos Aires Sociedad Anó-
nima, BBVA Banco Francés Sociedad Anónima y
Banco de la Nación Argentina.

Conforme los términos de la carta de invitación,
las citadas instituciones debían enviar a la Secreta-
ría de Finanzas del Ministerio de Economía y Pro-
ducción una propuesta de trabajo antes del 31 de
octubre de 2003 que incluyera los requisitos
descriptos en dicha misiva.

A la fecha mencionada en el considerando ante-
rior han remitido sus respectivas presentaciones las
siguientes instituciones financieras: Morgan Stanley,
UBS Investment Bank, Goldman Sachs & Co., ABN
Amro Bank, Lehman Brothers, Dresdner KW,
Barclays Capital Inc., Banco de Galicia y Buenos Ai-
res Sociedad Anónima, BBVA Banco Francés Socie-
dad Anónima y Banco de la Nación Argentina y se
han mantenido entrevistas, en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, con los representantes de las en-
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tidades financieras internacionales citadas, con el
principal objetivo de percibir el nivel de compromi-
so de cada una de ellas con relación a los
lineamientos de la reestructuración de la deuda pú-
blica, constituyéndose ello en una herramienta fun-
damental, a la hora de evaluar qué instituciones po-
drían llevar adelante esta transacción.

En virtud de ello, comenzó un proceso de nego-
ciación con aquellas entidades que se considera-
ron las más aptas para llevar a cabo la transacción,
a los fines de definir, tanto el aspecto económico
de su propuesta de trabajo, como los términos de
la documentación necesaria que evidencie la posi-
ble relación contractual entre ellas, por una parte y
la República Argentina, por otra, habiendo comuni-
cado Morgan Stanley y Goldman Sachs & Co. a las
autoridades del Ministerio de Economía y Produc-
ción, durante el transcurso de la mencionada nego-
ciación, la decisión de desistir del proceso de se-
lección como bancos organizadores internacionales,
debido a posibles conflictos de intereses que se hu-
bieran producido en caso de contratación de dichas
entidades.

La institución financiera internacional Merrill
Lynch, Pierce, Fenner & Smith Incorporated expre-
só a las máximas autoridades de la citada cartera de
Estado su interés en la participación del referido pro-
ceso de selección, por lo cual y teniendo en cuenta
que dicha entidad figura en los primeros puestos
de las tablas de posicionamiento utilizadas al mo-
mento de cursar las invitaciones, ante la ausencia
de entidades financieras preseleccionadas para el
mercado estadounidense y habiéndose ofrecido por
parte de la entidad el cumplimiento de recaudos ne-
cesarios para solucionar los inconvenientes que lle-
varon al gobierno nacional a no incluirla en la invi-
tación inicial, se le hizo extensiva la convocatoria.

En función de sus antecedentes, el compromiso
con la transacción que fuera evidenciado en las en-
trevistas mantenidas y en las negociaciones, y lue-
go de haberse acordado las condiciones económi-
cas para actuar en la transacción, se consideró
conveniente seleccionar a Barclays Capital Inc.,
UBS Limited y Merrill Lynch, Pierce, Fenner & Smith
Incorporated para llevar adelante el tramo interna-
cional de la transacción designándolos como ban-
cos organizadores internacionales para las regiones
de América del Norte y Caribe y Europa y al Banco
de la Nación Argentina, BBVA Banco Francés So-
ciedad Anónima y Banco de Galicia y Buenos Aires
Sociedad Anónima, actuando como bancos organi-
zadores para la República Argentina.

Los servicios que presten los bancos organiza-
dores para la República Argentina no tendrán por
objeto títulos de la deuda pública en cesación de
pagos de propiedad de acreedores que sean enti-
dades financieras, administradoras de fondos de ju-
bilaciones y pensiones, fondos comunes de inver-
sión, ni compañías de seguros, constituidas y/o

habilitadas para actuar como tales en la República
Argentina por lo que la reestructuración de los tí-
tulos de la deuda pública en cesación de pagos de
propiedad de los acreedores institucionales mencio-
nados en el considerando precedente, será llevada
a cabo directamente por el gobierno nacional con
la intervención de los organismos de control res-
pectivos.

Es conveniente que las instituciones que cumpli-
rán las funciones de colocadores en la etapa de
implementación de la propuesta final de reestructu-
ración de los títulos de la deuda pública en cesa-
ción de pagos, sean entidades de reconocido pres-
tigio en los mercados en los que actúen por esta
operación, las que serán designadas por el Minis-
terio de Economía y Producción de común acuerdo
con los bancos organizadores internacionales y de
los bancos organizadores para la República Argen-
tina.

Debido a las tareas que realicen las entidades fi-
nancieras, en su carácter de bancos organizadores
internacionales y bancos organizadores para la Re-
pública Argentina, se les reconocerá el derecho al
cobro de comisiones, preponderantemente sobre el
valor nominal de los títulos representativos de la
deuda elegible que se reestructure, habiéndose con-
venido asimismo, que las comisiones acordadas se-
rán compartidas por los bancos organizadores in-
ternacionales y por los bancos organizadores para
la República Argentina, con los bancos colocadores
que participen en la reestructuración de la deuda
que registra vencimientos impagos y a efectos de
posibilitar la realización de la elaboración, presen-
tación e implementación de la oferta de reestructu-
ración de los títulos de la deuda pública en cesa-
ción de pagos, resulta indispensable reconocer los
gastos legales necesarios para la preparación e
implementación de la misma a las instituciones que
actuarán como bancos organizadores internaciona-
les y bancos organizadores para la República Ar-
gentina.

Asimismo deviene conveniente reconocer deter-
minados gastos necesarios para la implementación
de esta etapa de la transacción, tales como traduc-
ción y otros menores asociados con la misma,
facultando al Ministerio de Economía y Producción
a autorizar el pago de los mismos.

Con relación a las comisiones abonadas por la
República Argentina en canjes anteriores, por dis-
tintos países americanos y aquellas pagadas por
otros países en reestructuraciones de deuda y aten-
to a que la presente transacción no posee prece-
dentes en otras operaciones de canje de deuda so-
berana por el volumen de títulos, diversidad de
acreedores, monedas, jurisdicciones y legislaciones
involucradas, haciendo todo ello al caso argentino
único y complejo, las comisiones finalmente acor-
dadas comparan favorablemente con esos antece-
dentes.
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Hasta tanto la República Argentina realice la ofer-
ta definitiva resulta necesario aprobar la carta de
contratación y la carta de compromiso suscritas ad
referéndum del Poder Ejecutivo nacional, entre la
República Argentina y los bancos organizadores in-
ternacionales y los bancos organizadores para la
República Argentina, respectivamente, en las cua-
les se establecen los términos y condiciones del
compromiso asumido por las partes.

Siguiendo prácticas internacionales habituales en
los mercados en materia de endeudamiento, en la
carta de contratación (Engagement Letter) suscrita
con los bancos organizadores internacionales se-
leccionados y la República Argentina, se establece
que la misma se rige por la ley del estado de Nueva
York de los Estados Unidos de América, siendo
competentes los tribunales estaduales y federales
ubicados en dicha ciudad, debiéndose en tal senti-
do autorizar la prórroga de jurisdicción a dichos tri-
bunales extranjeros en virtud de la facultad otorga-
da por el segundo párrafo del artículo 16 de la ley
11.672 complementaria permanente de presupuesto
(t.o. 1999), incluida en la referida carta.

En virtud de haberse introducido ciertas aclara-
ciones adicionales a la cláusula atinente a la juris-
dicción pactada en la referida carta firmada con los
bancos organizadores internacionales, resulta nece-
sario aprobar la enmienda a la misma siendo que las
medidas que se adoptan mediante el presente de-
creto, constituyen importantes avances en la
implementación de la reestructuración de la deuda
pública argentina en cesación de pagos, implicará
un menor grado de litigiosidad en la materia.

El presupuesto de gastos y recursos de la admi-
nistración nacional para el ejercicio 2004, aprobado
por la ley 25.827, cuenta con créditos suficientes
para la realización de las contrataciones a que alu-
de el presente decreto.

En función de lo dispuesto por el artículo 62 de
la ley 25.827 que aprueba el presupuesto de gastos
y recursos de la administración nacional para el co-
rriente ejercicio, corresponde informar al Honorable
Congreso de la Nación la medida que se propicia
por el presente decreto.

La Dirección General de Asuntos Jurídicos del
Ministerio de Economía y Producción, la Sindicatura
General de la Nación y la Procuración del Tesoro
de la Nación han tomado la intervención que les
compete.

II. Intervención de la comisión bicameral

La ley 25.561, en su artículo 20, estableció “Créa-
se a todos los efectos de esta ley la Comisión Bica-
meral de Seguimiento la cual deberá controlar, veri-
ficar y dictaminar sobre lo actuado por el Poder
Ejecutivo. Los dictámenes en todos los casos se-
rán puestos en consideración de ambas Cámaras”.

III. Sustento de la ley 25.561

El Congreso de la Nación dictó la ley 25.561, con
fundamento en el artículo 76 de la Constitución Na-
cional, delegando determinadas competencias legis-
lativas en el Poder Ejecutivo con el fin de hacer fren-
te a la emergencia pública que se declaró en su
artículo 1º y que alcanza la “materia social, econó-
mica, administrativa, financiera y cambiaria”.

El artículo 76 de la Constitución Nacional incor-
porado por la reforma constitucional de 1994, reco-
noció en nuestra Carta Magna los denominados de-
cretos delegados, cuya constitucionalidad había
sido admitida por la jurisprudencia de nuestro máxi-
mo tribunal, entre otros, en los casos de fallos
148:430 “Delfino” y más recientemente el conocido
caso “Cocchia” (“L.L.”, 1994-B, 643, y “E.D.”,
156:316), así como por la doctrina, aunque no en for-
ma uniforme.

Los decretos delegados han sido conceptualiza-
dos como aquellas normas dictadas por la adminis-
tración sobre la base de una autorización o habilita-
ción del Poder Legislativo para regular materias de
competencia del legislador (Cassagne, Juan Carlos
Derecho administrativo, tomo 1, 1996, pág. 146).

Por todo lo expuesto, y en cumplimiento a lo
normado por el artículo 20 de la ley 25.561, se acon-
seja la aprobación del presente dictamen.

María S. Leonelli.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

La Comisión Bicameral de Seguimiento de las Fa-
cultades Delegadas al Poder Ejecutivo nacional (ley
25.561) ha considerado el expediente 3-P.E.-04, a tra-
vés del cual tramita el decreto 319/04 y, por las ra-
zones que dará el miembro informante, os aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1º – Que el Poder Ejecutivo nacional, en el dictado
del decreto 319/04, actuó dentro del marco de las
facultades delegadas por la ley 25.561.

2º – Que corresponde el archivo del expediente
en relación a la competencia de seguimiento de las
facultades delegadas.

3º – Sin perjuicio de lo expuesto ut supra, manifes-
tamos nuestra total oposición a los bancos designa-
dos considerando que debería haber correspondido
la designación del Banco Central como entidad ope-
rativa.
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4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a
la Sindicatura General de la Nación y a la Auditoría
General de la Nación, juntamente con sus fundamen-
tos.

Sala de la comisión, 21 de junio de 2005.

María A. González.

INFORME

Honorable Cámara:
I. Análisis del decreto 319/04

Entendemos que el Poder Ejecutivo nacional ha
actuado, en este caso, dentro del marco de las fa-
cultades delegadas por el Poder Legislativo en la
ley 25.561.

Según el artículo 75 de la Constitución Nacional
le corresponden al Honorable Congreso de la Na-
ción, entre otras, las siguientes atribuciones: con-
traer empréstitos sobre el crédito de la nación; arre-
glar el pago de la deuda interior y exterior de la
nación, y fijar anualmente el presupuesto general
de gastos y cálculo de recursos de la administra-
ción nacional.

El artículo 76 de la Constitución Nacional prohí-
be la delegación legislativa en el Poder Ejecutivo
nacional, salvo en materias determinadas de admi-
nistración o de emergencia pública, con plazo fija-
do para su ejercicio y dentro de las bases de la de-
legación que el Congreso establezca.

El Honorable Congreso de la Nación, mediante la
ley 24.156, de administración financiera y de los sis-
temas de control del sector público nacional, regu-
ló el crédito público.

Así como también el artículo 65 de la citada
ley 24.156 establece que el Poder Ejecutivo na-
cional podrá realizar operaciones de crédito pú-
blico para reestructurar la deuda pública mediante
su consolidación, conversión o renegociación, en
la medida que ello implique un mejoramiento de
los montos, plazos y/o intereses de las opera-
ciones originales.

Por ende, ante la magnitud de la crisis económi-
ca que terminó en los conocidos sucesos de fina-
les del año 2001, entre cuyos efectos cabe destacar
la manifestación de la inviabilidad de la política eco-
nómica en general y en materia de manejo de la deu-
da pública nacional en especial seguida hasta en-
tonces, el Honorable Congreso de la Nación
sancionó la ley 25.561, en cuyo artículo 1º se decla-
ró la emergencia pública en materia social, econó-
mica, administrativa, financiera y cambiaria delegan-
do, en los términos del artículo 76 de la Constitución
Nacional, facultades al Poder Ejecutivo nacional,
hasta el 10 de diciembre de 2003, a los efectos entre
otros de proceder al reordenamiento del sistema fi-
nanciero, bancario y del mercado de cambios, como
así también de crear condiciones para el crecimien-

to económico sustentable y compatible con la rees-
tructuración de la deuda pública.

El Honorable Congreso de la Nación, median-
te el artículo 1º de la ley 25.820 modificó el artí-
culo 1º de la ley 25.561, extendiendo su ámbito
de aplicación temporal hasta el 31 de diciembre
de 2004, y, en uso de las facultades del artículo
75, inciso 7, de la Constitución Nacional, median-
te el artículo 6º de la ley 25.565 de presupuesto
general de la administración nacional para el ejer-
cicio 2002 encomendó al Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del entonces Ministerio de Econo-
mía e Infraestructura, iniciar las gestiones para
reestructurar la deuda pública en los términos del
artículo 65 de la ley 24.156, a fin de adecuar los
servicios de la misma a las posibilidades de pago
del gobierno nacional.

Idéntica disposición fue adoptada para el ejerci-
cio 2003, a través del artículo 7º de la ley 25.725, a
fin de adecuar los servicios de la deuda pública a
las posibilidades de pago del gobierno nacional en
el mediano plazo.

Asimismo se establece en la citada ley, que el ex
Ministerio de Economía informe al Honorable Con-
greso de la Nación el avance de las tratativas y los
acuerdos a los que se arribe, autorizándose al Po-
der Ejecutivo nacional, a través del entonces Mi-
nisterio de Economía a diferir total o parcialmente
los pagos de los servicios de la deuda pública has-
ta el 31 de diciembre de 2003.

Siguiendo el mismo criterio, la ley 25.827 que
aprueba el presupuesto de gastos y recursos de la
administración nacional para el ejercicio 2004, en su
artículo 62 autoriza al Poder Ejecutivo nacional, a
través del Ministerio de Economía y Producción, a
reestructurar la deuda pública referida en el artículo
59 de dicha ley, en los términos del artículo 65 de la
ley 24.156, a fin de adecuar los servicios de la mis-
ma a las posibilidades de pago del Estado nacional
en el mediano y largo plazo, debiendo dicha cartera
de Estado informar trimestralmente al Honorable
Congreso de la Nación el avance de las tratativas y
los acuerdos a los que se arribe durante el proceso
de negociación.

Sin perjuicio de lo antes expuesto, en el sentido
de que el Poder Ejecutivo actuó dentro del marco
de las facultades delegadas, ello no implica que las
decisiones adoptadas por aquél sean compartidas,
y ello sucede con la designación de Merryl Lynch,
como banco organizador internacional para la rees-
tructuración de los títulos de la deuda pública en
cesación de pagos; en particular y con la creación
de un sindicato de bancos internacionales en ge-
neral.

Lamentablemente, el estudio del presente decreto,
habida cuenta de la culminación del proceso de re-
estructuración de los títulos de la deuda pública en
default, lo ha tornado extemporáneo, no debe de-
jarse, pese a ello, pasar la oportunidad para mani-
festar profusamente el malestar que causa, que los
bancos que intervinieron activamente en la creación
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especulativa del festival de bonos argentinos, ahora
se los presenta como los más capaces e influyen-
tes para llevar a cabo la precitada reestructuración.

Volviendo al caso de la designación de Merryl
Lynch, desde el equipo económico del Ministerio
de Economía, destacaban que no sería convocada
para este proceso (agencia TELAM 23/12/03), y lue-
go para sorpresa de todos los argentinos pasó a
ser uno de los principales asesores en la salida del
default.

Nada le importó al Poder Ejecutivo que Merril
Lynch, haya sido la encargada de reestructurar el
90 % de la deuda en la estafa que resultó ser el
megacanje de Cavallo y compañía y que haya sido
uno de los bancos que mayores comisiones cobró,
como tampoco les interesó los pésimos anteceden-
tes que Merrill Lynch obstenta, encontrándose
involucrada en sonados escándalos en el exterior,
como el caso Parmalat, y además la Comisión In-
vestigadora de Lavado de Dinero la involucró rei-
teradas veces en su informe en operaciones de este
tipo, vinculándolo con el grupo Pharaón.

Por todo lo expuesto, si bien el Poder Ejecutivo,
actuó de conformidad con las facultades oportuna-
mente delegadas por el Honorable Congreso de la
Nación, la designación efectuada no se condice con
las necesidades de la Nación Argentina y con el ple-
no ejercicio de su soberanía, relegando a un triste
segundo lugar al Banco Central de la República Ar-
gentina y al Banco Nación.

María A. González.

Buenos Aires, 15 de marzo de 2004.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad comunicando el dictado del decreto 319 del
15 de marzo de 2004.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 320

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Roberto Lavagna.

Buenos Aires, 15 de marzo de 2004.

Decreto del Poder Ejecutivo

VISTO el expediente SO1:0199146/2003 del regis-
tro del Ministerio de Economía y Producción, los
artículos 75 y 76 de la Constitución Nacional, las
leyes 11.672 complementaria permanente de presu-
puesto (t.o. 1999), 24.156, 25.561 modificada por la
25.820, 25.725 y 25.827, los decretos 1.023 de fecha
13 de agosto de 2001, 749 de fecha 3 de mayo de
2002 y 2.255 de fecha 7 de noviembre de 2002, las

resoluciones del entonces Ministerio de Economía
594 de fecha 8 de noviembre de 2002 y 101 de fecha
19 de febrero de 2003, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 75 de la Constitución Nacio-
nal le corresponden al Honorable Congreso de la
Nación, entre otras, las siguientes atribuciones: con-
traer empréstitos sobre el crédito de la Nación; arre-
glar el pago de la deuda interior y exterior de la Na-
ción, y fijar anualmente el presupuesto general de
gastos y cálculo de recursos de la administración
nacional.

Que el artículo 76 de la Constitución Nacional pro-
híbe la delegación legislativa en el Poder Ejecutivo
nacional, salvo en materias determinadas de admi-
nistración o de emergencia pública, con plazo fija-
do para su ejercicio y dentro de las bases de la de-
legación que el Congreso establezca.

Que el Honorable Congreso de la Nación, me-
diante la ley 24.156, de administración financiera y
de los sistemas de control del sector público nacio-
nal, reguló el crédito público.

Que el artículo 65 de la citada ley 24.156 estable-
ce que el Poder Ejecutivo nacional podrá realizar
operaciones de crédito público para reestructurar la
deuda pública mediante su consolidación, conver-
sión o renegociación, en la medida que ello impli-
que un mejoramiento de los montos, plazos y/o in-
tereses de las operaciones originales.

Que ante la magnitud de la crisis económica que
terminó en los conocidos sucesos de finales del año
2001, entre cuyos efectos cabe destacar la manifes-
tación de la inviabilidad de la política económica en
general y en materia de manejo de la deuda pública
nacional en especial seguida hasta entonces, el Ho-
norable Congreso de la Nación sancionó la ley
25.561, en cuyo artículo 1º se declaró la emergencia
pública en materia social, económica, administrati-
va, financiera y cambiaría delegando, en los térmi-
nos del artículo 76 de la Constitución Nacional, fa-
cultades al Poder Ejecutivo nacional, hasta el 10 de
diciembre de 2003, a los efectos –entre otros– de
proceder al reordenamiento del sistema financiero,
bancario y del mercado de cambios, así como tam-
bién de crear condiciones para el crecimiento eco-
nómico sustentable y compatible con la reestructu-
ración de la deuda pública.

Que el Honorable Congreso de la Nación, me-
diante el artículo 1º de la ley 25.820 modificó el ar-
tículo 1º de la ley 25.561, extendiendo su ámbito de
aplicación temporal hasta el 31 de diciembre de 2004.

Que el Honorable Congreso de la Nación, en uso
de las facultades del artículo 75, inciso 7, de la Cons-
titución Nacional, mediante el artículo 6º de la ley
25.565 de presupuesto general de la administración
nacional para el ejercicio 2002 encomendó al Poder
Ejecutivo nacional, a través del entonces Ministe-
rio de Economía e Infraestructura, iniciar las gestio-
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nes para reestructurar la deuda pública en los tér-
minos del artículo 65 de la ley 24.156, a fin de ade-
cuar los servicios de la misma a las posibilidades
de pago del gobierno nacional.

Que idéntica disposición fue adoptada para el ejer-
cicio 2003, a través del artículo 7º de la ley 25.725, a
fin de adecuar los servicios de la deuda pública a
las posibilidades de pago del gobierno nacional en
el mediano plazo.

Que asimismo se establece en la citada ley, que
el ex Ministerio de Economía informe al Honorable
Congreso de la Nación el avance de las tratativas y
los acuerdos a los que se arribe, autorizándose al
Poder Ejecutivo nacional, a través del entonces Mi-
nisterio de Economía a diferir total o parcialmente
los pagos de los servicios de la deuda pública has-
ta el 31 de diciembre de 2003.

Que siguiendo el mismo criterio, la ley 25.827 que
aprueba el presupuesto de gastos y recursos de la
administración nacional para el ejercicio 2004, en su
artículo 62 autoriza al Poder Ejecutivo nacional, a
través del Ministerio de Economía y Producción, a
reestructurar la deuda pública referida en el artículo
59 de dicha ley, en los términos del artículo 65 de la
ley 24.156, a fin de adecuar los servicios de la mis-
ma a las posibilidades de pago del Estado nacional
en el mediano y largo plazo, debiendo dicha cartera
de Estado informar trimestralmente al Honorable
Congreso de la Nación el avance de las tratativas y
los acuerdos a los que se arribe durante el proceso
de negociación.

Que por el artículo 3º del decreto 749 de fecha 3
de mayo de 2002, se aprueba la contratación del es-
tudio Cleary, Gottlieb, Steen & Hamilton para desa-
rrollar, entre otras, tareas de asesoramiento jurídico
en las negociaciones con los acreedores externos,
teniendo en cuenta para ello que desde el año 1989
–comienzo de las negociaciones que derivaron en
el Plan Financiero 1992 (“Plan Brady”)– la Repúbli-
ca Argentina es asesorada por el mencionado estu-
dio jurídico; tarea que ha incluido servicios en to-
das las operaciones de crédito público realizadas en
los mercados financieros de los Estados Unidos de
América y Europa, desde el año 1992 hasta la fecha.

Que el Estado nacional se encuentra abocado al
desarrollo de las gestiones y acciones necesarias
para reestructurar las obligaciones de la deuda del
gobierno nacional creando paralelamente condicio-
nes para el crecimiento económico sustentable y
compatible con dicha reestructuración, de confor-
midad con los lineamientos establecidos en la ley
25.561 y su modificatoria.

Que el programa financiero para el año 2003 con-
tó con el apoyo de un acuerdo de transición con el
Fondo Monetario Internacional, sobrecumpliéndose
las metas que se fijaron en el mismo.

Que por otra parte, el gobierno nacional logró
equilibrar las finanzas públicas al mismo tiempo que
la economía comenzó a crecer nuevamente.

Que la estabilización de las principales variables
macroeconómicas permitieron elaborar un programa
financiero a mediano plazo, tarea que culminó en el
mes de septiembre pasado, llegándose adicional-
mente a un acuerdo de tres (3) años de duración
con el Fondo Monetario Internacional, reprogramar
los vencimientos de capital correspondientes al pe-
ríodo del acuerdo, sin incluir desembolsos adicio-
nales de fondos.

Que a fin de consolidar la situación económica
es necesario implementar la reestructuración de los
títulos de la deuda pública en cesación de pagos
y normalizar las relaciones con todos los acree-
dores.

Que en ese marco, la República Argentina ha ini-
ciado gestiones con acreedores oficiales nucleados
en el Club de París.

Que en el mes de febrero de 2003, la República
Argentina seleccionó como asesor financiero a
Lazard Freres S.A.S. para cumplir las tareas relati-
vas a la primera etapa de la reestructuración de la
deuda pública nacional, momento a partir del cual
se han desarrollado diversas actividades prepara-
torias para el proceso de reestructuración antes
mencionado, entre las cuales cabe mencionar los
contactos con tenedores de bonos.

Que al cabo de los contactos informales anterior-
mente reseñados, en el mes de julio de 2003, el Mi-
nisterio de Economía y Producción, a través de la
Secretaría de Finanzas de dicho ministerio, comen-
zó la etapa de contactos formales con acreedores,
cursando invitaciones a un conjunto, representati-
vo de inversores externos a fin de crear grupos con-
sultivos para facilitar el diálogo con los acreedores
de los títulos de la deuda pública externa en cesa-
ción de pagos de la República Argentina.

Que a partir del 21 de julio de 2003 se han inicia-
do y mantenido reuniones con los grupos consulti-
vos citados en el considerando anterior, dando co-
mienzo así al proceso de reestructuración de la deuda
pública.

Que por lo anteriormente señalado, se completa-
ron las tareas preparatorias necesarias para encarar
el proceso de reestructuración de la deuda pública.

Que frente a las políticas anteriormente seguidas
en materia de manejo de la deuda pública nacional
se han elaborado los lineamientos para una pro-
puesta de reestructuración de la deuda pública ven-
cida e impaga, en función de la imposibilidad del
Estado nacional de atender la misma en sus actua-
les términos contractuales, sin descuidar la sos-
tenibilidad de tales lineamientos, que, entre otros
requisitos, incluye la continuidad en el cumplimien-
to de las obligaciones resultantes de la parte de la
deuda pública nacional que no ha caído en situa-
ción de incumplimiento.

Que tales lineamientos han sido presentados a
las autoridades del Honorable Congreso de la Na-
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ción y a la comunidad financiera internacional el 22
de septiembre pasado.

Que en ese contexto y en función a las tareas de-
sarrolladas, se entiende que ha finalizado la etapa
preparatoria (fase 1) de la reestructuración de los
títulos de la deuda pública en cesación de pagos.

Que en consecuencia, corresponde desarrollar la
etapa de implementación de la misma, la que será
llevada a cabo directamente por el gobierno nacio-
nal sin contar para ello con la asistencia de un ase-
sor financiero, tal como se hizo en la fase 1.

Que en atención al grado de avance de las ges-
tiones llevadas a cabo según lo reseñado preceden-
temente, habiéndose cumplido lo encomendado al
entonces Ministerio de Economía en virtud del de-
creto 2.255 de fecha 7 de noviembre de 2002 y al
haber finalizado el plazo de contratación, ha con-
cluido el proceso mediante el cual se seleccionó
como asesor financiero de la República Argentina
para la deuda pública externa a la firma Lazard Freres
S.A.S, entidad designada por la resolución 101 del
ex Ministerio de Economía de fecha 19 de febrero
de 2003.

Que la realización de la reestructuración de los
títulos de la deuda pública en cesación de pagos
implicará en los hechos un canje de los instrumen-
tos públicos actuales por nuevos títulos, o enmien-
da en los casos que sea necesario, con un mejora-
miento de los montos, plazos y/o intereses de las
operaciones originales.

Que dadas las características de los tenedores de
títulos públicos de la República Argentina, para lle-
var a cabo el citado proceso resulta conveniente
contar con un grupo amplio de entidades financie-
ras con experiencia en los distintos mercados en
que se colocaron bonos, a fin de cumplir el rol de
bancos organizadores internacionales, bancos or-
ganizadores para la República Argentina y de nu-
merosas entidades que actúen como bancos
colocadores.

Que la República Argentina actuará como coor-
dinador global, y será asistida por el grupo de ban-
cos que actuarán como bancos organizadores in-
ternacionales y bancos organizadores para la
República Argentina.

Que por otra parte, el artículo 42 de la ley 11.672
complementaria permanente de presupuesto (t.o.
1999) establece que las operaciones a las que se re-
fiere el citado artículo, incluidas las del artículo 65
de la ley 24.156, no estarán alcanzadas por las dis-
posiciones del capítulo VI de las contrataciones, del
decreto ley 23.354 del 31 de diciembre de 1956, rati-
ficado por la ley 14.467 y modificatorias.

Que el decreto 1.023/01 al establecer el régimen
de contrataciones de la administración nacional, en
su artículo 50, inciso d), excluye a los contratos com-
prendidos en operaciones de crédito público den-
tro del citado régimen.

Que en tal sentido se decidió cursar una invita-
ción a entidades financieras líderes, tanto en mate-
ria de colocación de bonos en los mercados finan-
cieros internacionales en general, en colocación de
títulos en mercados emergentes, así como también,
en la colocación de instrumentos de deuda sobera-
nos de países emergentes, para actuar como ban-
cos organizadores internacionales y bancos orga-
nizadores para la República Argentina.

Que para realizar tal convocatoria se consideró
apropiado tomar como referencia las tablas de po-
sicionamiento de las entidades financieras que ha-
yan actuado como colocadores principales, corres-
pondientes al período 1996-2002.

Que asimismo, el Ministerio de Economía y Pro-
ducción cursó las invitaciones correspondientes a
las entidades que consideró más apropiadas para
la transacción y que ocupaban las posiciones más
destacadas y con reconocida presencia en la Repú-
blica Argentina, el resto de América, Europa y Asia.

Que en virtud de lo expresado anteriormente, el 9
de octubre de 2003 se cursaron invitaciones a las
siguientes financieras: JP Morgan Chase, Morgan
Stanley, Citigroup/SSB, Deutsche Bank, UBS
Limited, Goldivian Sachs & Co., ABN Aiviro Bank,
Lehman Brothers, BNP Paribas, Nomura Securities
Co. Ltd., Dresdner KW, Barclays Capital Inc., Ban-
co de Galicia y Buenos Aires Sociedad Anónima,
BBVA Banco Francés Sociedad Anónima y Banco
de la Nación Argentina.

Que conforme los términos de la carta de invita-
ción, las citadas instituciones debían enviar a la Se-
cretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y
Producción una propuesta de trabajo antes del 31
de octubre de 2003 que incluyera los requisitos des-
critos en dicha misiva.

Que a la fecha mencionada en el considerando
anterior, han remitido sus respectivas presentacio-
nes las siguientes instituciones financieras: Morgan
Stanley, UBS Investment Bank, Goldivian Sachs &
Co., ABN Aiviro Bank, Lehman Brothers, Dresdner
KW, Barclays Capital Inc. Banco de Galicia y Bue-
nos Aires Sociedad Anónima, BBVA Banco Francés
Sociedad Anónima y Banco de la Nación Argentina.

Que se han mantenido entrevistas, en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, con los representan-
tes de las entidades financieras internacionales ci-
tadas, con el principal objetivo de percibir el nivel
de compromiso de cada una de ellas con relación a
los lineamientos de la reestructuración de la deuda
pública, constituyéndose ello en una herramienta
fundamental, a la hora de evaluar qué instituciones
podrían llevar adelante esta transacción.

Que en virtud de ello, comenzó un proceso de ne-
gociación con aquellas entidades que se conside-
raron las más aptas para llevar a cabo la transac-
ción, a los fines de definir, tanto el aspecto
económico de su propuesta de trabajo, como los tér-
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minos de la documentación necesaria que eviden-
cie la posible relación contractual entre ellas, por
una parte y la República Argentina, por otra, habien-
do comunicado Morgan Stanley y Goldivian Sachs
& Co. a las autoridades del Ministerio de Economía
y Producción, durante el transcurso de la mencio-
nada negociación, la decisión de desistir del proce-
so de selección como bancos organizadores inter-
nacionales, debido a posibles conflictos de
intereses que se hubieran producido en caso de
contratación de dichas entidades.

Que la institución financiera internacional Merrill
Lynch, Pierce, Fenner & Smith Incorporated
expresó a las máximas autoridades de la citada car-
tera de Estado su interés en la participación del re-
ferido proceso de selección, por lo cual y teniendo
en cuenta que dicha entidad figura en los primeros
puestos de las tablas de posicionamiento utiliza-
das al momento de cursar las invitaciones, ante la
ausencia de entidades financieras preseleccionadas
para el mercado estadounidense y habiéndose ofre-
cido por parte de la entidad el cumplimiento de
recaudos necesarios para solucionar los inconve-
nientes que llevaron al gobierno nacional a no in-
cluirla en la invitación inicial, se le hizo extensiva
la convocatoria.

Que en función de sus antecedentes, el compro-
miso con la transacción que fuera evidenciado en
las entrevistas mantenidas y en las negociaciones,
y luego de haberse acordado las condiciones eco-
nómicas para actuar en la transacción, se conside-
ró conveniente seleccionar a Barclays Capital Inc.,
UBS Limited y Merrill Lynch, Pierce, Fenner & Smith
Incorporated para llevar adelante el tramo interna-
cional de la transacción designándolos como ban-
cos organizadores internacionales para las regiones
de América del Norte y Caribe y Europa; y al Banco
de la Nación Argentina, BBVA Banco Francés So-
ciedad Anónima y Banco de Galicia y Buenos Aires
Sociedad Anónima, actuando como bancos organi-
zadores para la República Argentina.

Que los servicios que presten los bancos orga-
nizadores para la República Argentina no tendrán
por objeto títulos de la deuda pública en cesación
de pagos de propiedad de acreedores que sean en-
tidades financieras, administradoras de fondos de
jubilaciones y pensiones, fondos comunes de in-
versión, ni compañías de seguros, constituidas y/o
habilitadas para actuar como tales en la República
Argentina.

Que la reestructuración de los títulos de la deu-
da pública en cesación de pagos, de propiedad de
los acreedores institucionales mencionados en el
considerando precedente, será llevada a cabo direc-
tamente por el gobierno nacional con la interven-
ción de los organismos de control respectivos.

Que se entiende conveniente que las institucio-
nes que cumplirán las funciones de colocadores en

la etapa de implementación de la propuesta final de
reestructuración de los títulos de la deuda pública
en cesación de pagos, sean entidades de reconoci-
do prestigio en los mercados en los que actúen por
esta operación, las que serán designadas por el
Ministerio de Economía y Producción de común
acuerdo con los bancos organizadores internacio-
nales y de los bancos organizadores para la Repú-
blica Argentina.

Que por las tareas que realicen las entidades fi-
nancieras en su carácter de bancos organizadores
internacionales y bancos organizadores para la Re-
pública Argentina, se les reconocerá el derecho al
cobro de comisiones, preponderantemente sobre el
valor nominal de los títulos representativos de la
deuda elegible que se reestructure, habiéndose con-
venido asimismo, que las comisiones acordadas se-
rán compartidas por los bancos organizadores in-
ternacionales y por los bancos organizadores para
la República Argentina, con los bancos colocadores
que participen en la reestructuración de la deuda
que registra vencimientos impagos.

Que a efectos de posibilitar la realización de la
elaboración, presentación e implementación de la
oferta de reestructuración de los títulos de la deu-
da pública en cesación de pagos, resulta indispen-
sable reconocer los gastos legales necesarios para
la preparación e implementación de la misma a las
instituciones que actuarán como bancos organiza-
dores internacionales y bancos organizadores para
la República Argentina.

Que asimismo deviene conveniente reconocer
determinados gastos necesarios para la implementa-
ción de esta etapa de la transacción, tales como tra-
ducción y otros menores asociados con la misma,
facultando al Ministerio de Economía y Producción
a autorizar el pago de los mismos.

Que con relación a las comisiones abonadas por
la República Argentina en canjes anteriores, por dis-
tintos países americanos y aquellas pagadas por
otros países en reestructuraciones de deuda y aten-
to a que la presente transacción no posee prece-
dentes en otras operaciones de canje de deuda so-
berana por el volumen de títulos, diversidad de
acreedores, monedas, jurisdicciones y legislaciones
involucradas, haciendo todo ello al caso argentino
único y complejo, las comisiones finalmente acor-
dadas comparan favorablemente con esos antece-
dentes.

Que hasta tanto la República Argentina realice la
oferta definitiva resulta necesario aprobar la carta
de contratación y la carta de compromiso suscritas
ad referéndum del Poder Ejecutivo nacional, entre
la República Argentina y los bancos organizadores
internacionales y los bancos organizadores para la
República Argentina, respectivamente, en las cua-
les se establecen los términos y condiciones del
compromiso asumido por las partes.
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Que siguiendo prácticas internacionales habitua-
les en los mercados en materia de endeudamiento,
en la carta de contratación (Engagement Letter) sus-
crita con los bancos organizadores internacionales
seleccionados y la República Argentina, se establece
que la misma se rige por la ley del estado de Nueva
York de los Estados Unidos de América, siendo
competentes los tribunales estaduales y federales
ubicados en dicha ciudad, debiéndose en tal senti-
do autorizar la prórroga de jurisdicción a dichos tri-
bunales extranjeros en virtud de la facultad otorga-
da por el segundo párrafo del artículo 16 de la ley
11.672 complementaria permanente de presupuesto
(t.o. 1999), incluida en la referida carta.

Que en virtud de haberse introducido ciertas acla-
raciones adicionales a la cláusula atinente a la ju-
risdicción pactada en la referida carta firmada con
los bancos organizadores internacionales, resulta
necesario aprobar la enmienda a la misma.

Que las medidas que se adoptan mediante el pre-
sente decreto, constituyen importantes avances en
la implementación de la reestructuración de la deuda
pública argentina en cesación de pagos, lo que im-
plicará un menor grado de litigiosidad en la materia.

Que el presupuesto de gastos y recursos de la
administración nacional para el ejercicio 2004, apro-
bado por la ley 25.827, cuenta con créditos suficien-
tes para la realización de las contrataciones a que
alude el presente decreto.

Que en función de lo dispuesto por el artículo 62
de la ley 25.827 que aprueba el presupuesto de gas-
tos y recursos de la administración nacional para el
corriente ejercicio, corresponde informar al Hono-
rable Congreso de la Nación la medida que se pro-
picia por el presente decreto.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos
del Ministerio de Economía y Producción la
Sindicatura General de la Nación y la Procuración
del Tesoro de la Nación han tomado la intervención
que les compete.

Que el Poder Ejecutivo nacional se encuentra
facultado para el dictado de la presente medida en
virtud de lo dispuesto por el artículo 99, incisos 1 y
2 de la Constitución Nacional, el artículo 16 de la
ley 11.672 complementaria permanente de presu-
puesto (t.o. 1999), el artículo 65 de la ley 24.156 y el
artículo 62 de la ley 25.827.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina
DECRETA:

Artículo 1º – Desígnanse como bancos organiza-
dores internacionales para las regiones de América
del Norte y Caribe y Europa a Barclays Capital Inc.,
Merrill Lynch, Pierce, Fenner & Smith Incorporated
y UBS Limited, y como bancos organizadores para
la República Argentina al Banco de la Nación Ar-
gentina, BBVA Banco Francés Sociedad Anónima y

Banco de Galicia y Buenos Aires Sociedad Anóni-
ma.

Art. 2º – Facúltase al Ministerio de Economía y
Producción a reemplazar, si existieran razones que
lo justifiquen, a cualquiera de las entidades finan-
cieras designadas en el artículo 1º del presente de-
creto como bancos organizadores internacionales y,
bancos organizadores para la República Argentina,
siguiendo los mismos procedimientos básicos y
aplicando idénticos criterios para la selección y de
conformidad con lo estipulado en la documentación
que se aprueba mediante el presente decreto.

Art. 3º – El Ministerio de Economía y Producción
designará a las entidades financieras que actuarán
como colocadores en la implementación de la ofer-
ta de reestructuración de los títulos de la deuda pú-
blica en cesación de pagos, de común acuerdo con
los bancos organizadores internacionales o bancos
organizadores para la República Argentina designa-
dos en virtud del presente decreto, no implicando
dicha designación una erogación adicional.

Art. 4º – Reconócense a los bancos organizado-
res internacionales, designados en virtud del pre-
sente decreto, las siguientes comisiones y gastos:

a) Comisión de colocación (Placement Fee):
cero con doscientos setenta y cinco milésimos por
ciento (0,275 %) sobre el monto de capital de los
títulos que sean reestructurados. Los bancos orga-
nizadores internacionales determinarán cómo será
distribuida esta comisión entre ellos y las entida-
des colocadoras, de acuerdo sean comisiones de
colocación de tenedores institucionales o minoris-
tas. Las comisiones de colocación serán deducibles
de la comisión de incentivo, si llegase a existir, pa-
gaderos a cada banco organizador internacional al
momento del cierre de un canje de deuda o proce-
dimiento de enmienda.

b) Comisión de servicio (Retainer Fee): cada ban-
co organizador internacional recibirá la suma de dó-
lares estadounidenses cuatrocientos setenta y cinco
mil (u$s 475.000) por mes durante los primeros seis
(6) meses y de dólares estadounidenses trescientos
mil (u$s 300.000) mensuales por el resto de la contra-
tación, la cual tiene un plazo de nueve (9) meses con
opción a tres (3) meses más. En el primer mes, la mis-
ma será pagada dentro de los primeros diez (10) días
de vigencia de la carta de contratación, y las poste-
riores el mismo día de cada mes siguiente. Esta comi-
sión de servicio será deducible de la comisión de co-
locación, a excepción de un monto de dólares
estadounidenses cien mil (u$s 100.000) por mes por
cada banco organizador internacional.

c) Comisión de incentivo (Incentive Fee): si en el
marco de la reestructuración se llegase a alcanzar como
mínimo el sesenta y seis con sesenta y seis centési-
mos por ciento (66,66 %) del monto de capital total de
los títulos elegibles sujetos a la reestructuración, la Re-
pública Argentina pagará el cero con treinta y cinco



12 O.D. Nº 2.827 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

centésimos por ciento (0,35 %) sobre el monto de ca-
pital en circulación de los títulos que sean reestructu-
rados menos los montos correspondientes a las comi-
siones de colocación y de servicio. Esta comisión será
pagadera en oportunidad del cierre de un canje de deu-
da o procedimiento de enmienda.

d) Gastos legales: con relación a la actuación de
los bancos organizadores internacionales, la Repú-
blica Argentina afrontará los siguientes costos y
gastos: (i) los honorarios razonables de los aboga-
dos que seleccionen los bancos organizadores in-
ternacionales en Estados Unidos de América y en
otra tercera jurisdicción y (ii) siempre que alguna
de las firmas contratadas no posea una oficina en
tal tercera jurisdicción, los honorarios razonables de
abogados en cada jurisdicción en que se lleve a
cabo un proceso de canje o enmiendas de los títu-
los públicos objeto de reestructuración.

Art. 5º – Reconócese a los bancos organizado-
res para la República Argentina designados en vir-
tud del presente decreto, el derecho a las siguien-
tes comisiones y gastos sobre los títulos de la
deuda pública en cesación de pagos a excepción
de aquellos de propiedad de acreedores que sean
entidades financieras, administradoras de fondos de
jubilaciones y pensiones, fondos comunes de in-
versión, ni compañías de seguros, constituidas y/o
habilitadas para actuar como tales en la República
Argentina:

a) Comisión de resultado: una comisión de cero
con doce centésimos por ciento (0,12 %) sobre el
valor nominal de los títulos representativos de deu-
da elegible que efectivamente resulten objeto de
cualquier canje de deuda, pagadera en la moneda
de los títulos representativos de la deuda que se
reestructure dentro de los diez (10) días hábiles ban-
carios contados a partir de la liquidación de cada
canje de deuda, en las respectivas cuentas de los
bancos organizadores para la República Argentina
en el Banco Central de la República Argentina.

b) Comisión de éxito: en caso de que se logre
que el nivel de aceptación de uno o más canjes de
deuda, sea de al menos un sesenta y seis con se-
senta y seis centésimos por ciento (66,66 %) del to-
tal del valor nominal de los títulos representativos
de la deuda que se reestructure, la República Ar-
gentina abonará a los bancos organizadores para la
República Argentina una suma adicional a la comi-
sión prevista en el apartado a) del presente artícu-
lo, del cero con tres centésimos por ciento (0,03 %)
sobre el valor nominal de los títulos representati-
vos de la deuda que efectivamente resulten objeto
de cualquier canje de deuda. Esta comisión será pa-
gadera con igual criterio y siguiendo el mismo pro-
cedimiento que para la comisión de resuItado.

c) Comisión de servicio: en caso de que se deci-
da la extinción anticipada de los términos de la car-
ta de compromiso por mutuo acuerdo (tal como se

define dicha expresión en el punto 6 de la citada
carta), sin que se haya efectuado la oferta de canje,
los bancos organizadores para la República Argen-
tina tendrán derecho al cobro de una compensación
única de pesos cincuenta mil ($ 50.000) por cada
banco organizador para la República Argentina, por
cada mes transcurrido desde la fecha de publica-
ción del presente decreto y hasta la fecha de dicho
mutuo acuerdo, pagadera por la República Argenti-
na en las cuentas previstas en el inciso a) del pre-
sente artículo.

d) Gastos: con relación a la actuación de los ban-
cos organizadores para la República Argentina, la
República Argentina afrontará los siguientes cos-
tos y gastos: (i) los correspondientes al asesora-
miento jurídico para los canjes de deuda, quedan-
do entendido y aceptado que en caso de que los
bancos organizadores para la República Argentina
deseen contar con el asesoramiento de cualquier
otro estudio jurídico distinto del que sea designa-
do por la república, los costos y gastos resultantes
de la contratación de dicho otro estudio jurídico,
serán por exclusiva cuenta de los bancos organiza-
dores para la República Argentina; (ii) los corres-
pondientes a publicaciones, prospectos y demás
medios de difusión de la o las ofertas de reestruc-
turación, siempre y cuando tales gastos resulten ra-
zonables; (iii) todo otro gasto que haya sido pre-
viamente aprobado por la república, y (iv) los
correspondientes al asesoramiento financiero para
los canjes de deuda que requiera bancos organiza-
dores para la República Argentina, siempre con el
previo consentimiento de la República, los cuales
en ningún caso podrán superar el equivalente al
ocho por ciento (8 %) de las comisiones estableci-
das en el presente artículo.

Art. 6º – Reconócense como gastos necesarios
para la implementación de esta etapa de la oferta de
reestructuración de los títulos de la deuda pública
en cesación de pagos, aquellos relativos a traduc-
ciones y otros menores asociados con la transac-
ción, facultando al Ministerio de Economía y Pro-
ducción a autorizar el pago de los mismos.

Art. 7º – Apruébanse la “Carta de Contratación”
(Engagement Letter), la “Enmienda previa a la en-
trada en vigor de la Carta de Contratación de fecha
9 de febrero de 2004” (Pre effective Amendment to
Engagement Letter dated February 9, 2004), cu-
yas copias en idioma inglés y su traducción al idio-
ma castellano obran como anexo 1 al presente de-
creto, y la carta de compromiso cuya copia obra
como anexo II, suscritas ad referéndum de la corres-
pondiente autorización del Poder Ejecutivo nacio-
nal, entre la República Argentina por una parte y
los bancos organizadores internacionales y los ban-
cos organizadores para la República Argentina de-
signados en el artículo 1º del presente decreto, por
otra parte, respectivamente.
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Art. 8º – Autorízase la prórroga de jurisdicción a
favor de los tribunales estaduales y federales ubi-
cados en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos
de América, y la renuncia a oponer la defensa de
inmunidad soberana, incluida en la carta de contra-
tación (Engagement Letter) y su enmienda aproba-
das por el artículo 7º del presente decreto, estando
preservada la inembargabilidad en forma expresa con
respecto:

a) Los bienes con derecho a los privilegios e in-
munidades establecidos en la Convención de Viena
sobre Relaciones Diplomáticas de 1961.

b) Los bienes con derecho a inmunidades esta-
blecidas en la Foreign Sovereign Immunities Act
(Ley de Inmunidades Soberanas Extranjeras) de
1976.

c) Los activos que constituyen reservas de libre
disponibilidad, en virtud de los artículos 5º y 6º de
la ley 23.928 y sus modificatorias.

d) Los bienes del dominio público situados en el
territorio de la República Argentina que están com-
prendidos en las disposiciones de los artículos 2.337
y 2.340 del Código Civil de la República Argentina.

e) Los bienes situados dentro o fuera del territo-
rio de la República Argentina que están destinados
al suministro de un servicio público esencial.

f) Los fondos, valores y demás medios de finan-
ciamiento afectados a la ejecución presupuestaria
del sector publico, ya sea que se trate de dinero en
efectivo, depósitos en cuentas bancarias, títulos,
valores emitidos, obligaciones de terceros en carte-
ra y en general cualquier otro medio de pago que
sea utilizado para atender las erogaciones previs-
tas en el presupuesto general de la nación.

Art. 9º – El gasto que demande el cumplimiento
de lo dispuesto en presente decreto, será imputado
a las partidas presupuestarias correspondientes de
la Jurisdicción 90-Servicio de la Deuda Pública del
Ejercicio 2004.

Art. 10. – El Ministerio de Economía y Produc-
ción será la autoridad de aplicación del presente de-
creto, quedando facultado para dictar las normas
aclaratorias, y/o complementarias que sean necesa-
rias a tal efecto.

Art. 11. – Dese cuenta al Honorable Congreso de
la Nación.

Art. 12. – Comuníquese, publíquese, dese a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Decreto 319

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Roberto Lavagna.


